
 
Quito, Ecuador, noviembre 24 de 1987      Resolución REMSAA XII/203 

 
 
 

SEDE Y FECHA DE LA XIII REUNIÓN DE  
MINISTROS DE SALUD DEL ÁREA ANDINA 

 
 

La XII Reunión de Ministros de Salud del Área Andina 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Gobierno de la República de Venezuela ha ofrecido como sede de la próxima Reunión 
de Ministros de Salud del Área Andina la ciudad de Caracas. 
 
 

RESUELVE 
 

1. Agradecer y aceptar el ofrecimiento del Gobierno de Venezuela, para que la XIII Reunión de 
Ministros de Salud del Área Andina se realice en la ciudad de Caracas. 

 
2. La fecha se determinará posteriormente previas conversaciones entre el Gobierno de 

Venezuela y la Secretaría Ejecutiva del Convenio Hipólito Unanue. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


